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Antecedentes

Evaluación 
final III Plan 

IV Plan de 
Infancia

Renovación

Marzo 2025

Ya realizado: 
 Revisión Indicadores
 Visita Unicef

Diagnóstico 
de Infancia

Evaluación 
intermedia 

III Plan Mayo-Junio 2025

Además de integrar los aprendizajes derivados de la evaluación intermedia y final del III Plan, el IV Plan se construye sobre un
diagnóstico que recoge la voz directa de la infancia y la adolescencia (participaron 150 menores de 14 o menos años de 37
Centros Educativos de la ciudad).

Octubre 2025

La renovación del sello CAI aún no se ha formalizado aunque la cumplimentación de indicadores y la visita de UNICEF se han
realizado con éxito, lo que refuerza el compromiso municipal con la protección, participación y bienestar de la infancia.



El IV Plan de Infancia y Adolescencia de Valladolid está planteado desde 
un enfoque de mejora, incluyendo nuevas necesidades y una NUEVA 

ESTRUCTURA, BASADA EN LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, con 
acciones que abarcan nuevos objetivos.

Nuevo enfoque de mejora



Objetivo principal del Plan 

Avanzar en la construcción de una ciudad más 

INCLUSIVA, INTEGRADORA, PARTICIPATIVA 
Y RESPETUOSA con los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, garantizando su BIENESTAR 
FÍSICO, EMOCIONAL Y SOCIAL, fomentando su 

PARTICIPACIÓN ACTIVA en la vida municipal y 

asegurando ENTORNOS SEGUROS Y 
OPORTUNIDADES EQUITATIVAS para su 

desarrollo integral.



¿A quien se dirige el Plan?

En la ciudad de Valladolid residen 
303.843 personas, de ellas el 10,90% 
tienen 14 o menos años (33.125). 

Estos son los destinatarios directos 
del Plan de Infancia y adolescencia de 
la ciudad de Valladolid. 



¿Cuáles son las Áreas del IV Plan?

Área 1. Difusión y promoción de los Derechos de la Infancia

Área 2. Participación de la infancia y la adolescencia

Área 3. Garantía de Servicios esenciales

Área 4. Entornos seguros y respetuosos con la infancia y la adolescencia

Área 5. Compromiso con el derecho a vivir la infancia

2 Áreas transversales: Estructura y políticas locales / Gobernanza



Área 1. Difusión y promoción de los Derechos de la Infancia

Detalle de las Áreas del IV Plan

Impulsar la protección y promoción de los derechos de la infancia mediante actividades educativas y
acciones institucionales de sensibilización que fomenten estos derechos, con especial atención a la
infancia más vulnerable.

Las acciones de esta área buscan promover y difundir los derechos de la infancia, fomentando una cultura de
respeto, igualdad y convivencia desde edades tempranas.

 Se incluyen campañas de sensibilización y difusión en centros educativos y espacios públicos, la celebración del
Día Mundial de la Infancia, la consolidación de Valladolid como Ciudad Amiga de la Infancia y la creación de un
boletín informativo municipal.

 Se desarrollarán acciones formativas y materiales divulgativos sobre derechos, igualdad y diversidad, así como
talleres para familias y profesionales.

 También se impulsarán actividades para prevenir la violencia y el acoso escolar, reforzando la convivencia en
entornos escolares y promoviendo valores de respeto, corresponsabilidad e inclusión.

17 acciones



Área 2. Participación de la infancia y la adolescencia
Impulsar la participación real de la infancia y adolescencia en la vida municipal de Valladolid,
facilitando espacios, recursos y canales de expresión, y promoviendo la implicación de la
comunidad educativa en este proceso.

Las acciones de esta área buscan impulsar la participación activa de la infancia y adolescencia en la vida municipal.

 Se incluyen acciones para la difusión de información y acciones de sensibilización en centros educativos sobre los
cauces de participación.

 Se refuerza la estructura participativa mediante la consolidación del Consejo Municipal de la Infancia, la creación
de un canal de contacto con el Ayuntamiento y la difusión de su trabajo.

 Se elaborará una guía de recursos y se ofrecerá apoyo técnico y económico a entidades que trabajan con
menores.

8 acciones

Detalle de las Áreas del IV Plan



Área 3. Garantía de Servicios esenciales
Promover el bienestar físico, emocional y social de la infancia y adolescencia en Valladolid
mediante acciones de prevención, formación y sensibilización que fomenten hábitos de vida
saludables, el uso responsable de las tecnologías y la reducción de conductas de riesgo.

Las acciones de esta área buscan garantizar el bienestar físico, emocional y social de la infancia y adolescencia,
asegurando el acceso a recursos y servicios en condiciones de igualdad.

 Se incluyen medidas para facilitar prestaciones y apoyos a familias, difundir programas de prevención y atender
situaciones de dependencia.

 Se incluyen acciones para la promoción de la salud y los hábitos de vida saludables mediante campañas sobre
alimentación, higiene, prevención del sedentarismo y el cuidado de la salud mental.

 También se incluyen programas de prevención de adicciones y conductas de riesgo, educación afectivo-sexual, así
como actuaciones contra el absentismo escolar.

 Se incluyen acciones para fomentar el uso responsable de las tecnologías, con talleres, formación y acciones para
prevenir riesgos digitales y proteger a los menores en entornos online.

26 acciones

Detalle de las Áreas del IV Plan



Área 4. Entornos seguros y respetuosos con la
infancia y la adolescencia
Favorecer y velar porque los menores disfruten de un pleno desarrollo personal, familiar y social
en entornos protectores y seguros.

En esta área se incluyen acciones para prevenir riesgos y actuar ante situaciones de vulnerabilidad, mediante proyectos
socioeducativos, intervención familiar y protocolos de coordinación entre administraciones.

 Incluye acciones para garantizar la movilidad segura (Camino Escolar Seguro, Entornos Escolares Seguros) y el fomento
del uso de transporte público (gratuidad < 15 años).

 Se incluyen medidas para adaptar y mejorar los espacios urbanos, eliminando barreras arquitectónicas y haciendo
accesibles parques y zonas infantiles para menores con diversidad funcional.

 Además, se han planificado actividades para educar y sensibilizar sobre el respeto y cuidado del entorno urbano,
incluyendo programas de educación vial, talleres medioambientales, visitas a espacios naturales y campañas sobre
reciclaje y ahorro energético. Se incluyen acciones para fomentar la convivencia y la cultura del respeto en espacios
públicos.

15 acciones

Detalle de las Áreas del IV Plan



Área 5. Compromiso con el derecho a vivir la infancia

Garantizar el disfrute y el acceso a la cultura, el ocio, el deporte, el juego y la vida familiar.

En esta área se incluyen acciones para garantizar el derecho de la infancia y adolescencia a disfrutar de la cultura, el ocio y el
deporte, asegurando espacios y recursos para su desarrollo integral.

 Se incluyen acciones para potenciar la oferta cultural, como visitas guiadas a museos y teatros, difusión de actividades
culturales, asistencia a certámenes cinematográficos, formación musical desde edades tempranas, talleres artísticos y
concursos que fomenten la creatividad.

 También se incluyen acciones para promover la actividad física y deportiva, mediante la difusión de programas municipales, la
organización de actividades solidarias y la oferta de disciplinas deportivas diversas, integradas en juegos escolares y programas
de verano.

 Por último, se han planifican acciones para facilitar tiempos de juego y ocio de calidad, con espacios específicos para menores,
guías de recursos, incremento de la oferta bibliotecaria, actividades lúdicas en fines de semana y periodos vacacionales, y
propuestas que fomenten la lectura y el turismo familiar. Estas acciones contribuyen además a favorecer la conciliación
familiar, ofreciendo alternativas educativas y recreativas que apoyan a las familias en la organización del tiempo libre de los
menores.

20 acciones

Detalle de las Áreas del IV Plan



Nos quedan tres 
cosas del paraíso: 
las estrellas, las 

flores y los niños.

Dante Alighieri




